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ARTICULO DE OFICIO.:

Gobierno político de la Provincia de P'allado- 
lid.=Con Real orden de, 4 f^^^ aotual me ha dirigido 
el Excmo> Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península la siguiente /nstruccion para promover jr 
ejecutar-, las, ., obrase públicas de caminos ^ ctinaleSt 
puei tos j^ demas análogas.

’ MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DE LA¡-PENINSULA.

^SEÑORA;: .

La irregularidad é impremeditación con que muy 
frecuentemente sé promueven y emprenden las obras 
destinadas á facilitar las .comunicaciones, públicas dé 
todas clases^;manifiestan hoy mas que nunca la<nece
sidad de ampliar y. reunir en ,una ¡sola,.instrucción 
muchas de las disposiciones adoptadas: por el, Gobiérno, 
para plantear con acierto esta .especie de empresas y 
conducirías á su término!, sin los graves inconvenien
tes que suelen malograrías, tal vez en su mismo ori
gen. ;Por desgracia algunos^ des sus promovedores, 
fallos-de la necesaria ¡experiencia, o háni.desconocido 
las resoluciones legales ti que debieran, atenerse,.ió 
suponiéndolas de poca importancia'en sú aplicación, 
sin duda llegaron á persuadirse. de que podrían su-* 
plirlas con sus propias inspiraciones, con la rutina 
autorizada por la costumbre, con la; aquiescencia y 
buena voluntad de lós di versos agentes ’de: la. adminis
tración. Quizá la misma dificultad, de ‘consultar la 
parte dispositiva de un ramo tan importati te y y los 
vacíos que en ella se encuentran, pudieron, alimentar 
este error, ó hacerle parecer de menos trascendencia, 
á bos que dirigidos por uh celo mas ¡ardiente que ilus
trado, consideran las reglas.corno Una traba para de
jarse conducir únicamente por el sentimiento del bien 
que los anima en sus empresas; ; , *

De aquí la facilidad con que se someten al examen 
y aprobación del Gobierno los proyectos menos, con* 
formes á los medios de ejecutarlos; la informalidad y 
escasa instrucción dedos expedientes que. han de pre

ceder á su realización ; las cóntestaciones que mas de 
una vez turbaron la buena armonía de las autorida
des administrativas y los ingenieros de provincia ; ías 
repetidas desavenencias entre los empresarios' y lós 
pueblos; la frecuencia don que por unos 'y^ otros -^ 
eludeb ó se alteran las condiciones establecidas en sus 
contratas; y fihalmente/ílós embarazos bon.qye; Sé 
tropieza para ajustar .á das .disposiciones .vigentes’ del 
ramo de caminos;, aquellas-empresas ; cuya importan
cia; empieza por halagar las esperanzas de los pueblos 
para ser en seguida destruida^' con un amargo-desén* 
gaño.

; Y estos tristes efectos de sust-ituir Ias prácticas 
arbitrarias á los trámites determinados por lós décret' 
tos y Réalesí órdenes,; son ya tanto -mas contrarías á 
la^ miras benéficas de V/ M. , cuanto qíie ol ¡espíritii 
de asociación y de empresa / estimulado por las ten- 
denciás y necesidades de la época s considera los cami-* 
nos y canales, no solo cqmo uno; de los objet0s= más 
importantes;dé su3 especulaciones j sino 'támbien;comd 
Un medio dç promover á la íveZ'l'os* intereses»deilóá 
pueblos y de losparticulareSéí - ' ¡ i r < .j

■ 'Dado ya el impulsó por el* espíritu del siglo á estaá 
grandes empresas , á la administración 'Corresponde 
régulari¿arlaS, remover los obstáculos que pueden'en^ 
centrar en su desarrollo^ y asegurar su buen éxito?''* 

1? Rara conseguir tan interesantes resultados, no tarir 
to será necesario adoptar ahora nuevas disposiciones/ 
como recordar las que existen, reunirías y orderiarláS 
de manera que el inétodo y da facilidad’de consultár**^ 
las haga su aplicación tan sençiHai y desembarazada' 
como conviene pará evitar todooliriaje- de arbitrarieii 
dad en los tráélites pon donde ; tiencñ uecesariamfente 
qué pasar las obras públicas’ desde qué' se han proi^ 
yeeiadó hasta suterminación, d- f - '

El pensamiento primordial, el expediente qué le 
desenvuelve y présenta cumplidamente los mcdiós ^de 
reálizarle,^ la ejecución material^ tanto en da; parte 
facultativa como en la administrativa y económica,- 
tal es el desarrollo sucesi vo de loS médios qué no pue
den abandonarse jamás á la simple vol untad de lós 
enapresafios y de los agentes del Gobiernoy en da cons- 
truccion de las civas’públicas. . -n o : , ; ■ 
’ Al fijar ías reglas necesarias para dirigirías/ el Se
cretario del Despacho que tiene el honof de llamár 
hácia ellas la atención de V. M; ,- lás clasifiéa en’ la 
adjunta Instrucción segutí ’’suprocedenciavla mayor 
ói menor utilidad que reportan á los pueblos/ y la ria^
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turaleza misma de los fondos destinados á realizarlas.jt 
Con relación á estas circunstancias, considera separa
damente las obras del Estado, las provinciales/ydas 
municipales; determina la índole que á cada una dis
tingue; prescribe reglas para promoverías y jejecutar-

' iás, 'ÿ estáblece él órderi' tjrié ná dé -seguirse, tanto en 
la formación de los expedifentes', Como en la manera 
de conducir las construcciones, á su,té^mirip.

, , ,,Nq podia.del ,.inismq .mpdo ^ner aqüílcabida 
cuanto concierne á los trazados y dirección facultativa ,• 
de las obras ; porque todo lo que es puramepte cien- 
tílico y requiere conocimientos especiales, corresponde-- 
por su naturaleza misma á la Dirección général de 
Caminos, en cuyos reglamentos particulares se en-' 
cuentra con la, extension y claridad qpe su inipor- 
tan^í^rlcla^aé't* ; '/ 7 '7 7^ /7 /7'
^ EÉsistema écónóffílco del tamo, 'fos métodds más ' 

oportunos, así para extender y legitimar las cuentas, 
como para facilitar la reCáudacián y la- inversion de 
los fondos, completarían sin duda estas instrucciones; 
pero debiendo ajustarse la contabilidad de las obras 
públicas á la que actualmente se procura establecer 
en .las. dependencias del Ministerio de la Gobern ación, 
nlincapodría tratarse abora ? convenientemenle, sin 
someterlá des pries á modificaciones inevitables para 
.pónerla en armonía con el sistema de cuenta y razón 
qué fiaya de adoptarse. Por fortuna, ni reclama, vina 
necesidad urgente esta innovación ^ ni se echa de' me
nos, para distribuir oportunamente lós fondos é ins> 
pirar á dos pueblos una justa confianza. Las disposi
ciones-observadas 1 basta abona bastan á evitar !a, con
fusion y lós Abusos, á desvanecer toda idea de mono
polio y defraudación, y;carites será preciso reunirías y 
metodizarías, que darles nueva forma y amplitud 
para obtener crimplidos resultados en el órdén yíeco- 
jipmtA dé las construcciones. ; . ; ;
ii ; Ror lo demas, el Ministro que suácribe, dispuestó 
á seCiUndar eficazmente la generosa solicitud con qué 
y«^M; sé complace .em promoyer las empresas útiles, 
abriga el convencimiento de .que en fomentarías,: en 
ainimar:á los especuiadores quedas tomen á: su cargo. 
Sé procura al Estado un elemento de podér que rohusi 
tece su crédito, y .aumenta' sus recursos;; péro.;Se .baila 
igualmente persuadido de que esta misma protección, 
se ícorivertiriá en untípriricipio de ruina/si la- .pruden
cia jno hubiese de regularía. Úna triste esperieneia ha 
demostrado en efeotó; que emprender las obras pú-i 
blicas sin haberlas meditado detenidamente es, raalow 
grar los recursos de los pueblos.; retraer para Tó su
cesivo á los accionistas y empresarios capaces .dé -eraw 
prenderías con mejor .fortrina; ¡ocupár de proyectos 
quiméricos a là adrairiiatraciónq y fiacerle sufrir las 
consecüeriqias dedaiciega inconsideración de los que sé 
hari propuestó. realizac un imposible. ; ;
, Por eso se determinan eriila nueva Instrucción los 
trámites por : donde Meben pásar los, proyeétos de las 
obras públicas para que recaiga sobre ellos la Real 
aprobación de V. M., sin blvidar, tampoco las garan
ties de acierto que conviene: acompañen á los de me- 
nor çuantía, para criya:;aprobación están,-autorizados. 
los/Gefos politicos ¡por la ley dé 8. derEneroí de 1845. 
. ; . Los eXípedientes formíados de este modo- no podrán 
ofrecer (lilicnliades para su resolucjon; y aun cuando 
OÇ,urçiereo,a,lguiiàSv^éràUàoil.vencerías con la expla
nación metódica de los mismos proyectos que estarán 
apoyados en documentos oficiales y patentizarán las 
ventajas de la, obra, la nátucaleza de sus construcción^ 
nes„ el cálculo de los gastos que,debe ocasionar y los 
arbitrios becesarios para, cubrí ríos. Estos datos deter- 
minan fo ejecución de un modo preciso^ y erapren-

derla conforme á ellos,.será poner en armonía la in
teligencia, que crea y dirige, con jia .áritoridad que la 
protege é inspecciona sus operaciones ; será conducir 
á su término las empresas útiles sin los entorpeci
mientos que pueden malograrías; será en fin evitar la 
confusion ÿ‘là anarquía én un ramo tan éseridial de 
la administración pública;' . ; ’ ■

Tales son., Señora, das razones én que se funda el 
- Ministro que. suscribe,; para proponer á Xv M, .^ digne 

■ aprobar el adjunto .prq.ygyto..„dq deerjeto..Madrid JO 
de Ûx^ribre de 4 045.— Señora.— A. L’. R. P. de Vi M. 
==Pédfo José Pidal.

REAL DECRETO.

. J / Aten^iéndb STa^ cazorics q^e ^e lia expúesto el 
^Mtnistro '^ IT G^ôlieî^acièri d#‘’la* Petífñsbla/‘fie V^ 

nidoen aprobar y ,manj^ai^ que se observe la adjunta 
Vèlristrdécion pàræ pro ni Over y ejecutar las obras pú

blicas.
" Dado?®»-Palacio á 4-0 de Octubre de 1845.= Está 

rubricado de la Real mano. = El Ministro de la Go
bernación dé la DeníflSülá , iPedr’ondsé-Ridai.

LNST^UCCION

SARA PROMOVER Y EJECUTAR LAS OBRAS PUBLICAS.

7<'^^ ■ GAPITÜLO. 17 ' ^vGk

Dé Itis-^dbPhs''^^^^ génertíl, y. dé loé 'a^^^ 
espéciafeé dé ésté^ámo^ dé la addiini^tfacio/i^'' ■

Artículo 1.° Para los efectos de esta Instrucción se 
consideran conio obras públvdás los 'catóbós de todas 
clases, los canales de navegación,;de riego y de desa
güe, los puertos de mar, los faros y el desecamiento 
de lagunas y terrenos pantanosos ert que se interesen 
uno ó mas pueblos, la navegación de los ríos, y cua
lesquiera otras conStrucóiones' que se ejecuten para 
satisfacer objetos de necesidad ó conveniencia general, 

c Anv^.í*’ Bajo el nombre genéricó de' obras públi
cas se cômfireodçn las del Estado, las provinciales ÿ 
lás municipales; y da-denominación dé cada mna de 
ellas se determina por lap procedencia-misma’de dos 
fondos con que han de realizarse.

Las excepciones de esta clasifieacioñ se fijarán ; por 
el Gobierno en los casos especiales que* ocurrieren, y 
entonces podrán tener lugar las obrasanistas: esto es, 
las que reclamadas pod el interés; general ó por cir* 
constancias particulares de utilidad pública,' bao de 
cóstearséésímultáneanaénte por el Estado y las provin* 
cias ó los pueblos/ 7 ' a ;

* Árt. 3.° Las obras del Estado con ion carácter ge* 
neraby; de utilidad común j se costean con fondos dél 
Tesoro público,, y se ejecutan bajo la inmediata ins< 
pecoion y vigilanoiai del Gobierno por medio de la Db 
recciori' general y del Cnerpo de^ IngéniérOs dél ramoi., 
5 1 Art/ 4.P ; Laá pro vin erales y ó iraiseresan-ádá genera* 
lidad de una provincia, ó á determinadas comarcas y 
municipalidades; . « ? -ho ; : '

Eri el primer caso sé costean las obras con los ars 
bitrios ó recursos generales de la provincia; en cl ses 
gundo coa los de los pueblos á quienes mas directa* 
mente-interesan.'

Estarán unas y otras al inmediato cuidado de las 
respectivas autoridades administrativas, y se ejecuta
rán bajo la dirección de lós Ingenieros destinados á los 
distritos y á las |¿‘ovincins. , * < ;

Art.’Si? -i Así.las obras. nacióníileSj-iGomo las. prOr
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«rbcbles y .munioipales pueden' realizarse pôr empresa, 
por contrata ó administiracion. En las obras por em
presa, la administración contrata con particulares la 
ejecucion de las obras, cediéndoles en pago los pro
ductos; y reodimientos de jas mismas; y cuando estos 
noi sean sufieientes, estipulando concesiones en com
pensación de la industria dé los empresarios ó del ca
pital que adelanten,-de lo cual resultará á su favor 
en los mas de los casos un privilegio pbr .tiempo de- 
términado. i í, ,

En Jas obras- por contrata , .la administración satis
face en plazos fijo$ las cantidades estipuladas por las 
obras quedos contratistas se obligan á ejecutar en uU 
tiempo dado y bajo condiciones determinadas.

En las obras 1 por administración, el Gobierno, laS 
provincias ó los pueblos son los ejecutores ^encargados 
directamente de todas las operaciones, así facultativas 
como económicas, en la forma que determinen las le
yes y los reglamentos é instrucciones del ramo.
< Art. .6.°. ; Deberán preferirse las contraías siempre 
que.haya fondos suficientes para sátisfaeer á los con
tratistas el importe de las obraaque vayan- ejecutando 
á plazos lijos y ¡de un modo positivo, bien procedah 
los recursos de arbitrios impuestos al intento, ó de 
cualesquiera otros medios conocidos. ; —
. Arti 7.0 Las empresas promovidas por particulab 
rea, en: tanto serán aceptables en.cuanto la importan
cia y vasta estension de las obras proyectadas exijan 
considerables sumas que la administración no se halle 
en estado de ¡aprontar, pero que puede suplir .venta
josamente por medio de concesiones,- - G

Art.'S.® La ejecución de una obra por empresa 
puede propoherse por empresarios ó. compañías parti
culares, y tambien por las ^provincias y los pueblos 
interesados. , -

En el primer caso deben los empresarios ácómpa- 
ñar á SU:propuesta: '
. ¡1.® Los planos generales y particulares necesarios 
,á la cabal inteligencia del proyecto.

2 .® Kl presupuesto circunstanciado de su Coste.
3 .® La memoria facultativa del mismo proyecto 

con la descripción detallada de las obras, y la expli
cación del sistema ó- métodos de construcción que han 
de emplearse, especialmente para vencer las dificul
tades que en. su ejecución se otrezcan; y el señala
miento de las épocas ó tiempo en que han de darse 
-concluidas én .pai tei ó enUodó. . ; i > ’ ' ,
-< 4.9;: íY:por último, la apreeiacion de las ventajas y 
íutilidádes que deben resultar de la ejecución de la 
empresa propuesta. ni h

n En el segundo caso, ó cuando la administración 
juzgue conveniente tornar la iniciativa, eLGobierno 
proveerá lo necesario para formalizar Ids trabajos ex
presados si se refiriesen .á obras nacionales: respecto 
de jas óbras provinciales y dénias que. ('sien á cargo 
de las autoridades locales, procederán estas en el; modo 
lÿ forma» que se establece en los respectivos iartículos 
de esta Instrucción, - : : '
fiAft.. 9®.‘;.Cúando; por sér las empresas-de-mucha 
consideración exijan crecidos gastos para-lai presenta
ción préviái de .4ost datos mencionados<eai'ebiartículo 
precedente , y . hu biere algunós otrosí por’donde - conste 
la posibilidad: de, llevarías á efecto;/ y sean conocidas 
sus ventajas, ó bien prometan fundadas esperanzas de 
utilidad , - sé autorizará por el Gobiernó á .los-parti cu- 
lares que lo soliciten y ofrezcan la suficiente gafan tía 
de - su cuniplímiento, - para -que rfórraen el .proyecto 
-correspondiente ;Con los ; documentos eitados eñ 'el ar- 
'tículo. 8.®
c . Art. 40. < El Gobierno se réservará en estos casos 

el -derpcbo de aumentar ó disminuir das 'concesiones, 
cuando formalizados Jos proyeoíos,.yncomparados su 
costo y utilidades, resulten estas insuficientes ó exce
sivas, á fin dé evitar por este,medio que se debilite el 
estímulo del interés individual, ó se ocasionen perjui
cios á los pueblos erí particular, ó al Estado en ge
neral. , ,

ArUíJL Mientras no se resuelva»definitivamente 
sobre la clase de propuestas de que; trata el artículo 
anterior, tampoco se admitirán otras nuevas sobre los 
mismos proyectos; pero si: al tiempo de examinar las 
primeras se presentasen algunas que por sus. conoci
das ventajas debiesen ser-preferidas, se hará la adju
dicación mediante el abono á Iqs primeros -proponen- 
tes del gasto que les hubiese originado la formación 
del proyecto con todos los datos exigidos. . »

‘ Art. 12. - La redacción dé todos los documentos ¿que 
constituyen un proyecto «de esta clase deberá ; arre
glarse á los modelos que prescriban fas instrucciones 
ó prá,cticas observadas por la Dirección generaL y 
Cuerpo de Ingenieros,de Caminos.

ArU. 13. La concesión de las empresas:, de toda 
clase dé obras públicas se otorgar^ por el Gobierno 
en el modo y forma que para cada caso se estime^ con
veniente.. ■ '

Las subastas dé ofiras de .éargÓ. del Gobierno sé 
celebrarán en Aíadrid por la Direccion general, y ' en 
las provincias, poh Jos Géfes politicos ,. con : asistencia 
def Ingeniero.en: gefe del distrito ó del que-hiciere sus 
veces. Las garantías, que en cáda caso; convenga; exi
gir á. los lioitadores /; la forma en que deberán estos 
sostener la .|ioja<ó presentar las proposiciones » y los 
términos en que se dará fin al.remate, deberán anun
ciarse. con la conveniente anticipación eñ los periódi
cos oficiales,; indicando el lugar donde estarán de 
manifiesto las condiciones, presó puestos» planos y de
más documentos referenteS'á: la obra » á fin dé que 
puedan consultarlos todos los, que deseen interesarse 
en la subasta. A la adjudicación de. tales obras deberá 
necesariamente preceder ía aprobación superior. < is

Respecto de las obras provinciales y s munieipaleSy 
çuidarân Jos, Gefes: políticos /de • qué. se obseryen las 
ntX;i.sm?as ¡formalidades con rarréglo á lo que se deter- 
mine para asegurár la mayorípublioidad?y;concur
ren ci a de las subastas,; que no podrán tener efecto al- 
gÚDAsin que recaiga sobre-eU^ - Ja ReaLaprobacion  ̂
salvás las excepciones.que ’se determinan mas ade- 

.;., jArt- 14« No seráuiiválidas las contratas ;de .obrafe 
cuyoS:proyectos, :presúpuestos y pliego de condiciones 
no, hubieren.sido previa ,yeompetenteimente .«.aprobar 
dos, ni tampoco las reducciones,; aumentó; ó ísvariá- 
eiones que se¿hu hieren hecho en ’dichas contratas, sin 
igual formalidad;» aun en ¡concepto de . méjóras á’lás 
primeras condiciones. . , - j J ; ; > ¿hí

¿ Art. 15. Los reconocimientos ¡y .recépeión finales 
de lás obras contratadas,'se yérificaráni con-asistencia 
Rel contraiístd.ó'ém;presario y del Ingeniero encargado 
de las obras,'siempre que fuere posible, por otro que 
no hubiese :intcrvenidOj.em ella&j? nombrado al.efecto 
por la Dirección general. ..::..,,./} , >

.. rArto tg.-. jhjf|. las; obras Rué æoejeeuften por, admi
nistración, se; observarán'las mismas formalidades:de 
reconocimientos y recepción? finaUpor- el Gefe inme
diato del IngeoiéroRué las hubiese ténido/á su cargo 
ió: por Un inspector» que podrá comisionarse por la 
-Dirección:, cuando la importancia, ó dificultades del 
caso lo exijan. . Í í - j

Arf’ 47ij, La» obras por administración se ejecuta
rán en virtud de autorización concedida al efecto, bien
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al aprobar lós irespêctivbs proyectos y presupuestos, 
ó bien con algún ntotivo especial como el de una ne
cesidad urgente. ,

En algunos casos, y especialmente cuando se trate 
de ejecutar obras hidráulicas , que por su naturaleza 
exigen mayor esmero, exactitud y vigilancia, podrá 
prelerirse este método á los anteriormente expresados^ 

Ark' 18.; Si las' obras se ejecutasen- por adminis
tración podrán tener lugar los ajustes parciales ó des
tajos, así para el acopio de materiales y suministro de 
otros efectos, como -para la ejecución de algún trozo 
de obra.

Pará que estos ajustes sean válidos no podrá ex
ceder su importe del quedes correspondá en el pre
supuesto aprobado.

Art. 19. En las obras que se ejecuten por admi
nistración no podrán variárse los proyectos* sin la 
autorización correspondiente ; pero las alteraciones ó 
modificaciones que conduzcan á su mayor economía ó 
progreso de ejecución podrán llevarse á efecto con el 
acuerdo de la Dirección general.
? í Art. 20. En: las contratas, ajustes ó destajos de 
obras publicas no podrán tener participación los em
pleados de este ramo, so pena de quedar destitui
dos de sus destinos. Tampoco podrán dar ocupación á 
los Carros y acémilas de su propiedad en las obras que 
se ejecuten por adminisÉraeion.:

Arti 21. Sea que Ias obras públicas se ejecuten 
por empresa ó por contrata, á los Ingenieros respec
tivamente encargados de ellas corresponde su direc
ción inmediata y la vigilancia sobre el cumplimiento 
de las condiciones de que son responsables para con 
sus respectivos superiores.

Art. 22. ' Los Ingenieros, como agentes especiales 
de este ramo del servicio público, serán los gefes in
mediatos de los subalternos y operarios de las obras 
públicas cuando éstas se ejecuten por administración.

En tales casos les corresponde el acopio de los ma
teriales y su recepción al pie de las obras; el orden, 
distribución y vigilancia de los operarios ; el régimen 

-•isA^dos los trabajos; la determinación de las condi- 
,ciones para los ajustes y destajos ; la Cuenta y razón 
de todos los ¡gastos, y la propuesta de los empleados 
facultativos cuando fueren necesarios.

Art. 23. Si las obras públicas se ejecutaren por 
empresa ó por contratár se determinaran en sus con
diciones respectivas la relación y dependenGÍa de los 
agentes de las obras respecto del Ingeniero y demás 
/funcionarios administrativos encargados de vigilarías. 
/ -fArt.i 24. Las relaciones?de los ingenieros entré sí 
-y con ¡sus superiores y subordinados serán las marea
das en da organización y disciplina del Cuerpo; unos 
y otros estarán subordinados á la autoridad de los 
Gefes políticos en todo lo que se refiera al orden pú
blico y no se oponga á la especialidad de su instituto.

Art. 25. En todos los asuntos referentes á las obras 
públicas de cargo del Estado, procederán los Inge
nieros bajo la inmédiata dependencia dedos respecti
vos Gefes de distrito, y con sujeción á las ¡ostruccio- 
riéS generales y particulares que á unos y otros dicte 
la Dirbeoion general.
- Art. 26. Lás^áutoridades locales, en las obras pro
vinciales y demás que se hallaren á su inmediato car
go, cuidarán de ¡la parte económica de las mismas, 
procediendo-en la facultativa los Ingenieros con suje- 
bion á lo prevenido én e| reglaménto orgánico del 
íGuerpop y’ conforme á lo prescrito en el artículo ari- 
terior.

Art> 27. Los Ingenieros contestarán* direetamente 
á Us preguntas quedes hagan los Gefes politicos so

bre todos los objetos de su instituto que pertenezcan 
á la administración de la provincia ; evacuarán dos in
formes que les pidan referentes á los mismos, advir
tiendo cuanto respecto de las obras públicas y dé su 
mejor policía y conservación ju7:guen conveniente;
~ No podrán sin embargó proceder á la formación 
de nuevos proyectos de alguna importancia, sin que 
précéda mandato’de la Dirección general. i

Art. 28. ' Los Gefes apolíticos y Alcaldes prestarán 
su autoridad á los Ingenieros, siempre que estos da 
impetraren, para la debida observancia y cumpli
miento, asi de las contratas como dedos reglamentos 
del servicio y conservación de las obras públicas.

Art. 29. Todas las obras públicas cuya ejecución 
hubiere sido ordenada por el Gobierno, se conside
rarán en el mismo hecho declaradas de utilidad pú
blica, para los efectos que marca la ley de enagena- 
cion forzosa de 17 de Julio de 1836.

Art. 30. ? Sin perjuicio de oir y resolver toda re- 
clamaeion-que se presente, no se detendrá ni para
lizará ninguna de dichas obras en curso de ejecución 
por las oposiciones que bajo cualquiera forma pue
dan intentarsé con motivo de los daños y perjuicios 
que al ejecutarías- se ocasionen por la ocupación de 
terrenos, excavaciones, extracción, acarreo y depósito 
de materiales ¡ y otras servidumbres á que están ne— 
cesariamenfeé sujetas, bajo la debida indemnización 
con arreglo á la citada ley, las propiedades contiguas 
á las mismas obras. .

Art. 31. Las indemnizaciones y el resarcimiento 
de daños y perjuicios ocasionados por la ejecución de 
la expresada cláse de obras, solo podrán solicilarse 
ante el Gefe político respectivo, el cual dispondrá que 
tengan,cumplido efecto á la mayor brevedad posible, 
habiendo conformidad entre el reclamante y la parte 
que deba resarcir el daño, ó procurando avenirlos 
cuando medie alguna diferencia; y si no pudiendo 
conseguirlo se hiciesen tales asuntos contenciosos, los 
decidirá el Consejo provincial según sus atribuciones, 
con.inhibición de cualesquiera otras autoridades judi
ciales ó administrativas. ,

CAPITULO II.

De las obras del Estado. ‘ ' '

Art. 32. Las obras del Estado son de! cargo espe
cial de la Dirección general y del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, los cuales bajo la 
dependencia del Ministro de la Gobernación, y auxi
liados por;'las autoridades administrativas de las pro
vincias, desempeñarán las funciones propias de su 
instituto, conforme á lo establecido en el reglamento 
orgánico del expresado Cuerpo.

Art. 33.r Corresponde á la misma Dirección ge
neral;

1 .° Promover las obras que tengan por objeto' la 
continuación, reparación y conservación de lás carre
teras y demas caminos de cargo del Estado, de los 
-canales, riós; navegables, puertos, faros y sus partes 
dependientes ó accesorias, y las nuevas dé esta clase 
y demas análogas, que deben ejecutarse con cargo al 
presupuesto deh Ministerio de la Gobernación.

2 .° Jnsfruir los expedientes oportunos para gra
duar las utilidades, importancia y necesidad de todas 
las obras públicas que son de su atribución. ? :

3 ;^ iVedactar dás -instrucciones que los Ingenieros 
úebán tener presentes en ?cada: caso para que sus es- 
tudios y presupuestos se ajusten al sistema general de 
comunicaciones,? ó á las particulareá consideraciones
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económico-polítióaSi á que; deben: satisfacer los, pro
yectos, cuidando dé que estos Trabajos guarden la 
forma adoptada para su mayor elaridad .é inteligen
cia, así .respecto á las: escalas de los planos y perfiles, 
eomódi lós modelos de los presupuestos y formularios 
de ibondiciones,&c.,(; - •
> , 4r°., Examinar, ¡os proyectoSi’ presupuestos y plie-, 
gos de condiciones particulares dç .todas; las obras 
públicas, y pcoponer|as á?,piaillé,al apróbacion,. iodin 
capdp, el ín^iqdoi,que para sugejecuqioq. raereicsi la, 
preíe.rep,qia eptre, los sebaladoSjCn ad artículo :,5>“, , -

S-í® ...Fr^pdear las gestion es pportuq’as, parti imppl-í 
S£tr^a,.con3trqcc¡op dqj^s obras-Póblicas, y. vigdairjSU; 
ejqcuqion y^ conseryacion sucesiva por medio de los. 
Ingenieros y demas agentes del ramo. , . j

6 .0 Resolver las dudas que ocurran sobre la’, in
teligencia de los proyectos y de sus condiciones facul
tativas ^ j)resuj)uestos, .asi corno,,,c,ualesquit;ra oirás 
dí^culfadesequé"sé ofreciesen en el curso de la ejecu
ción de las obras. . : . ; /

7 .0 Informar sobre las ampliaciones ó modificacio
nes que exijan los epp.tr^tos celebrados, siempre que 
la,.neeesida,d.,de variar ló? proyectos aprobados pro* 
duzqq eumbótq ó.disminución en» çl qosle de las obras.

B.° -Eot’malizar la cuenta anuaby las parciales de 
todas ías obra.s pjúblicas, nacionales, .y redactar la es- 
tad^^¡ca général de las mismas,,

Art. 34. ¡Todos los anos fornia^áda misma Direc- 
ciqñ ¡el pláU general de las pbras {lúblicas de cargo 
del Estado que hayan de, ejeçutarse en el siguiente, 
con presencia de los proyectos áprobados y de las 
sumas votadas en la ley de presupuestos del anterior, 
y de las.que se juzguen .p?®?*®®?. para el. inmediato.

At^irSS./ Cuidára la misma Dirpeciqn dé que Ias 
Süra.ás Señaladas'en él presupuesto^pará las obras pú
blicas,' sé inviertan'c.óh¡ la regularidad y justificación 
que ebrrespóndé, dictando las j^revenciones que juzgue 
Ópoétunas, pavá evitár la defraudación de los iniefe- 
sés ejué le éstán éhcÓniéhdadqs. 7 • 

' Alt: 36. ' EnTos. ¿aso^ úrgeqtes7’y,.cuándo lá dila- 
ci'óh pudiéra ptó‘dádír l’gfaves pérjuicios a das obras 
públicas,' là’ Dirééciofi'^eiiefál y lós Ingéniéros pro
veerán lo conveniente con arreglo á sus respectivas 
atribuciones. . ,

Arti 37.' La Direcciótí général' remitirá ál Gobier
no eh';épocás déterminadas, ó’ cuando,leHó pidiere^ 
los estádos,'’relaciones y dénias' nóhcíáá íéféréntés a 
lés-dbras'públicas'de su inmediato cargó.‘

CAPITULO III.

^^ las^,obras jyrpyinciales.;

Act. 38. Alos GefeSi polît icos jy Diputaciones pro- 
vinciales corcespondte promovet’,<según disponeà las 
léyjes, las .obrasjjpiiblicasi quej no. siendo del cargo 
exclusivo ¡del.¡Estado y de.Tos Ayuntamientos^ hayan 
de;costearse GonTondós- próyiincialeSi ; <><• : ! i 
ó. jEl ,Gobier.no<pr0vio, eLeXpedieníO que) se, iristrairá 
en.cadaiCaso;,tdeelarará.las obras queiSe han de» con
siderar icomo provinpialies, y ^dispondrá que ¡se forma
licen ¡Iqs proyectos y presupuestos corjrespondientes. ■ 

. ’ Art. 39. Antes de formalizar un proyecto de cami
no ó; de otra obra de utilidad provincial, podrá,n los 
Gefes políticos indicar las circunstancias principales 
de su trazado, relativamente á los pueblos y comar
cas por donde convenga dirigirlo, considerando' las  
necesidades de la provincia y los demas objetos á que

Art. 47’ Los Gefes politicos y los Ayuntamientos 
respectivos deben promover las obras de la particu
lar conveniencia ó necesidad de uno ó mas pueblos 

deba'satisfacer, la ;óbra, á fiú dó que losi Ingenieros’ / de una misma próvincisí, OiíiéL imbdo y fotma que

û^9 
las, lengah ’présentes en sus reconocimientos y ulterio- 
reSitrabajos.;,

Art. 40. Formalizados los proyectos y ipresupues- 
toSi í juntaniente ¡con las; condiciones facultativas, y 
visados¿pór el Ingeniero Gefe del distrito respectivos 
los .presentará -el Gefe. político á la. Diputación provin
cial .con el pliego de condiciones económicas., para que 
consigne su» informe, oyendo verbalraente; al mismo 
IngeriienO' ó al de. la proviucia^-que á este fin deberá; 
ser Uamadopy-acompañado?de su dielámen, lo eleva-,; 
rá: todo á lata probación del Gobierno por conducto; 
de la Dirección general, .¿- h, ; ¡

; Art. 41 -• - ‘ Los Gefes pol íticos ¡ y» - Diputaciones pro - 
vinciales, aLeproponer; los recursos para cubrir el* 
aumento de gástos- que ocasione en» el presupuesto de» 
la provinciada:éjeetteion de las.obras-que promuevan,’ 
darán su dictámen sobre eLtierapo ó épocannaSo  por-: 
tuna para ejeciatárlaSj y sobre el método que deba ser- 
preferido entre los indicados-en. el artícu’lo S.^j v -

.No.sé.japrobará ningún eréd¡ tU; para obra si.públirí 
cas provincieles sin que antes sea conocido su presu-: 
puestoy según lo dispueéto en el artículo ‘8.° .-

Arb. 42. Aprobados los proyectos, y presupuestos: 
de las obras proviixdales;, y los fondos- con,¡¿que han 
de sér cosíeados, cuidarán Iqs Gefes políticos ide que 
se proceda á su ejecución, observando las formalida
des prevenidas’, y procuradda .por todos los medios 
que no se paralicen los trabajos comeozadós. ¡ - o

Ark 43iJ Los Ingenieros darán cuenta á los; Gefes 
políijicos céspéctivosrdel estado, yiprógresos de jas obras 
provinciales que tuvieren á, su cargo, remitiéodoileÿ. 
périódioamente las.relaciones, estados y demas docq.T 
mentos que respecto de,-das obras del Estado pasan á 
la Dirección generala »

Art. 44- Corresponde al Gefe politico nombrar,.a 
propuesta'del Ingeniero de là provincia» los Gelado?^ 
res, Aparejadores, Sobrestt^níes y, demás empleadbs 
facultativos que temporalmente sean necesarios en las 
obras de la misma., ; b - . t

Cuando el destino de alguno de ellos requiera 
permauenéiáíj. y los.:interesados’^.^eunan laS circuns
tancias marcadas en los reglamentos respectivos, po
drán obtener TI eál, nombra miéntó, mediante propuesta 
que elevarán, los Gefes políticos porLeonduhtÓ d-O da 
Dirección 'general.. ; ? b

Art. 4^’ -Los¡Gefes, políticos ienidaranode cumpL-t 
mentar,; respecto de las. bbras provencialeSi logique 
acerca de las del Estado se encarga á la Dirección ge
neral en esta instrucción;,’.salyo;do dispuesto.íen.dos 
párráfos 3.0, 4-^ y fi-® del art* 33y que para toda clase 
de’obras, públicas corresponde á, lá misitia.. - . ,

Art. 4^* Los casos exceptus dos en , el ar,^içulo an-, 
tenor, y eh généraldodos.los aSUiUlos facultativos, los 
cot^uharán dos Gefes polÁticosvCon la expresada Direc
ción .general ,, á fin, de. que la nusma sdecldá en el; cír
culo de sus atribuciones, ó proponga al Ministerio de 
la Gobernación la resoluolomque deba dictarse.

Procederán de igual modo los Gefes políticos 
cuando luvierengmótivo fundádokpara quejarseule lá 
conducta de. losVlHgenieros eó..¿l-desempeño dédas 
funeiories. propias de su. instituto, ’ i

:CAPlTULp:IV...-^ VA,

. De Jas obras miihidpabes, »
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a3o
esfeabldeen las leyes de 8 de Enero y . 2 de Abril últii 
mos, y los artículos de esta Instrucción que les fue-, 
reu^aplicablcs. ; '1 7 : A

, Art. 48’ Los proyectos y presupuestos de laslobras 
de esta clase deberán ser formados por el ingeniero 
de la provincia, y á falta de este por otro facultativo 
acreditado; pero en tab caso los proyecto? y presu*-* 
puestos que formaren, se someterán al examen del 
Ingeniero Gefe deb distrito. Previa esta formalidad 
podrán los Gefes politicos' autorizar la ejecución de 
tales obras en casos urgentes, y siempre que no exce
da su importe de 20® reales. —

cArt. 49« ETGefe. politico podrá también; aprobar 
lós proyectos de obras cuyos presupuestos- no excedan 
dé 1003 reales, siempre que aquellos hubiesen sido 
formados por el Ingeniero de la Provincia , y visados 
dé conformidad por el Ingeniero Gefe dé distrito^ 
salvo lós cascos en que este, por la dificultad á im-; 
porianciá délos proyectos; juzgue convertiente some
terlos al examen que previene el párrafo 4*° del ar
ticuló 33' para las obras nacionales ¡y provinciales^

Art. 50. Seéxeeptuan de lo dispuesto en los dos 
articulos precedentes;, los proyectos de obras qué exi
jan la enagenacion forzosa, previa la declaración de 
Ulilidád pública que dispone la ley dé 17 de Julio 
de 1836. - <

Art. 51. Guando las obras propuestas interesen á 
un partido ó comarca que comprenda varios pueblosy 
y ho hubiese en ellos un Gefe político subalterno, 
podrá nombrar éí de la provincia á un Alcalde ó per
sona earácterizada que como delegado suyo y bajo sus 
in?trüfcciones entienda en todo lo que respecto de 
aquéHâs córrésponde proveer á su autoridad.

Art. 52. En la ejecución de esta clase de obras y 
su Conservación cuidarán lós Gefes políticos dé que se 
précéda según los trámites señalados y régimen estaq 
blecido pira las provinciales. *

CAPITULO V. ;

De la contabilidad de las obras públicas. '

Art; 53. ; Lá contabilidad dé las obras públicas;dé 
eárgo déb Estado se ajustará ai sistenaa general qüe 
rija en las dependencias centrales del Ministerio de la 
Gobernación dé la Península, sin perjuicio de que 
ádemáá sé observen las reglas especiales que la ñatu- 
rálé^á dél servicio dé este ramo exija'para la debida 
formálidád y expedición de los pagos. ;

En las obras provinciales y municipales se obser
varán los reglamentos é instrucciones* dé contabilidad 
qüe se establezcan en lo sucesivo.

Madrid 10 de Oétubre de 1845.==:Pidal.
lo que Sé inserta para su cumplimiento, frailado- 

lid ‘10 de Marzo de> A 846; = Laureano de Arriétai

Dr. Don faenando liforeño^ ^Abogado del Ilustre 
Cologio de f^aUadoUd <t socio de honor de la 
yJcadeniLa de la P-urísima Concepción, Juez dé 
primera instancia en Comisión de esta 'viUa de 
Medina del Carneo y sit Partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á la adjudicación de los bie-

nes que constituyen la Capellanía llamada de San 
Lórenio , fundada! por el Br. Llorente García eu 
la Iglesia del lagar de Brahojós, de la de este 
partido, lo ejecuten en debida forma en este Tri
bunal y por testimonio del infrascritó Escribano éft 
el término único y perentorio de treinta diás, córt 
apertibimiento qué dé’ no. hatérló leé' párará el 
perjuicio que' haya lúgar^, y sé dará él ctírsó cór- 
respondiente al expedienté qué^^é 'sigue sobré la 
adjudicación de dichón bienes por’ Dón’Férnabdó 
Nava Perlines y Doña Gesa rea Pér lines ^ vecihos dé 
la villa de Torrecina' dé' la 'Orden. Dado én Me
dina deb Campó a 28 dé Abril de 1846«=^’^” 
nránció Moreno. «=1 Pór mándadó dé su Señóriá, 
Lucas Alvarez.

Insértesé.=z¡::Encis<y. '^^^^ " C

W^MJWlf^M VW/HyVïi 'WJ^ Wt Wl iW^WVl/WV^^Z^,'W^

ANUNCIQS.,

Se halla vacante là plaza de Secretary’ de 
Ayuntamientó del lugar dé là Cisté’énig’a pór ré^ 
nuncia del que' là Óbtenia fsu dotación cô“ùXisté\æ'nL 
300 rs' àhuatés. Loá aspiPánies podrán'dirigir sus 
solicitudes, francas dé porté, ai Présidente dé¡la 
Corporación; en la intéligenciá dé qué pasado un 
mes desdé la \ptíbticáC!Ó’n dé ésté anúntio en óVBo
letín oficial ', sé procédera á la provision de diohá 
plaza. Valladolid 4 dé\ÍVÍayo dé 1840.

Él Ayüniamîèhlo de VkîàestîHàs ha dispuesto 
suhastar en publico remate las obras de Albanilgria 
y Carpinteria ^qüe se nán de ejécntar én la 
Cóhsisiorial de dicha villa avanzadas por rçcono- 
cimientó pejricíal en 7,032 reales la primera ^ ph 
2,945 reales la segunda, todo bajó el plano y con
diciones del expediente de su razón , para Cuyo 
remate tiene señalado el dia 31 del presence ipes 
de Mayo á las once de su mañana en la citada Gasa..

Se halla de venta una Botica antigua con me
dicinas y¡úiiles para su eíavoracion y despacho^ 
propia del Hospital de San Miguel de Nava del 
Rey , dé ésta Provincia ; cuya adjudicacion.se baxá 
en el mejor postor el dia 15 del presente mes de 
Mayo.

DoN Aniceto Valcarce, Dr. éñ' Medicina y 
Cirujia , socio de varias Corporaciones científicas, 
hace presente al público de esta Provincia;;Aque 
trasladada su residencia’ de la Corte á esta poblac
ción , va á practicar en el' présente Mayo y. prtS- 
ximo Junio algunas operaciones de tatárata ; con 
cuyo motivo podrán dirigirse á él cuantos gusten y 
se hallen no soló en el caso dicho, sinO en él de 
ceguera por oiras;causas, como por obliteraciones 
de la pupila , manchas centrales en la córnea , ó 
cualquiera otra susceptible de curarse ya médica, 
ya quirúrgicamente.^Su casa hábitáción es: callé de 
la Cruz del Val, número 4, cuarto ‘ principal de 
la derecha. '

VaU^àoUil^-’inap-Eeata de Don Manuel AparicÍQy frente de là Catedral, núm^ 9.
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